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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de tndependenc¡a"

REsoLUcróN GERENctaL MUNtctpAL No oiEi-2o2t.Moc

vrs
nlorme N'025-2021-MDC/GOURUSGUE-LROA de fecha '10 de Agosto det 2021 emitido por la lng. Luz Raquel Oriiz Arrese

n Código CIP 103278, e¡ informe N'437-2021-[¡4DC-ING.MESA-SGUEUGDURI de fecha 10 de Agosto det 2021 emit¡do por ta
Sub Gereñcia de Unidad Ejecutora de lnversiones, el infoññe N"765-2021-l,4DC-ING.EARG/GDURI de fecha 1j de Agosto det
2021 emitido por la Gerencia de Desarollo Urbano Rural e lnfraestructura, el informe N"000337-2021/¡.lDC.GAJ de fecha 13 de
Agosto de¡ 202'l em¡tido por la Gerencia de Asesoría Jur¡d¡ca, el ¡nforme N"00828-2021-GPyP/MDC de fecha 17 de Agosto del
2021 em¡tido por la Gereñc¡a de Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Alículo 26' de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N' 27972, "La admin¡stración municipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programac¡ón, dirección, ej€cución, supervisión, control
concurrente y posterior. Se rige por los princ¡pios de legalidad, economía, transparencia, simpl¡c¡dad, efcacia, eficiencia,
partic¡pac¡ón y seguridad ciudadana, y por los conten¡dos en la Ley No 27444. Las facultades y func¡ones se establec€n en los
¡n§lrumentos de gestión y la presente ley". En concordanc¡a, con el articulo 27'de la Ley acotada "La adm¡n¡strac¡ón municipal
e§tá bajo la dkección y responsabilidad del Gerente l\4unicipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva
designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin expres¡ón de causa;

Que, con Resolución de Alcaldía N'288-2020-MDC, de fecha 16 de D¡ciembre del 2020, se resuelve en el Artículo 1: APROBAR
eI ExpedJenle Técnico en eI Proyecto 'RENOVACIÓN DE RED DE ALCANTARILLAOO Y CONEXIONES DOMICILIAR¡AS EN LA
CALLE INDEPENDENCIA DEL AA,HH LUCAS CUTIVALU. DISTRIfO DE CATACAOS. PROVINCIA DE PIURA.
DEPARTAMENTO DE PlURA", con un valor referencial de S/161,005.10 {Ciento Sesenta y Un Mi¡ Cinco con 10/100 Soles).

Que, el ¡nlorme N'025-2021-¡,DC/GDURUSGUE-LROA de fecha 10 de Agosto del 2021 emiüdo por ¡a lng. Luz Raquel Ortiz
Arese con Código CIP: '103278, alcanza la Aclual¡zac¡ón de precios de expediente técn¡co denominado: "RENOVACIÓN DE
RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXIONES OOMICILIARIAS EN LA CALLE INDEPENDENCIA DEL AA.HH LUCAS
CUfIVALU, OISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-OEPARfAMENTO OE PIURA", ¡ndicando que este proyecto
se encuentra dentro del Plan Multianual de lnversiones para que se ejecutado este año 2021.

Que, el informe N'437-2021-MDC-|NG.|\4ESA-SGUEI/GDURI de fecha'10 de Agosto del 2021 emitido por la Sub cerenc¡a de
Unidad Ejecutora de lnvers¡ones, indica que mediante ¡nforme N'1738-2021-|\4DC-SGLAyCP/DPLR emlt¡do por la Sub Gerencia
de Logística, Almacén y Control Patrimonial, remite su ¡nforme de Declaraloria de desielo del Proced¡mienlo de Adjudicac¡ón
Simplificada N'04-2021-MDC-CS - lConvocaloria Ejecución de obra del Proyecto: "RENOVACION DE RED DE
ALCANfARILLAOO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS EN LA CALLE It{OEPENOENCIA OEL AA.HH LUCAS CUTIVALU,
DISÍRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-DEPARTAMENTO OE PlURA", mediante el cual concluye en sustenlar las
causas que no permitieron otorgar la buena pro de la Adjudicac¡ón Simplil¡cada N"04-2021-|\4DC-CS, en base al articu¡o 65 -
Reglamento de Conkataciones del estado - Declaratoria de des¡erto y procedimionto apl¡cable para nueva convocatoria, el cual
ind¡ca que una vez consontida la declaración de desierto lotal o parcial el OEC o el com¡té de selección , según conesponda,
Iealiza la nueva convocatoria a través del SEACE, salvo que se requiera mod¡ficac¡ón del valor referencial. Dicho ello, la Sub
Gereñle de Logistica, Almacén y Control Patrímonial, solicita se determine s¡se realizara ¡a modificación delvalor referencial.

As¡ m¡smo, la Sub Gerencia de LJnidad Ejecutora de ¡nvers¡ones estando a lo informado por la lng. Luz Raquel Ortiz Anese,
p.oc€de a rernit¡r la Aclualización de los precios del expediente técn¡co en mención: concluyendo que se modif¡có el valor
referencial del expediente por el costo total de 5/177,386.44 (Ciento Setenta y S¡ete M¡l Tresc¡entos Ochenta y Se¡s con 441100
soles), bajo elsiguiente detalle:

Que, el ¡nforme N'765-2021-|\4OC-ING.EARG/GDURI de fecha 11 de Agosto del 2021 emitido por la Gerencia de Desarrollo
Urbano Rurale lnfraestructura. so¡¡cita la emisión del documento resolutivo que apruebe la Actualización del Expediente Técnico:
"RENovacróN DE RED DE ALCANTAR|LLADo y coNExtoNEs ooMtctLtARtAs EN LA CALLE tNDEPENoENctA oEL
AA.HH LUCAS CUT¡VALU, D¡STRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-OEPARTAMENTO DE PlURA", por el monto

S/177 386.44 (Ciento Setenta y Sieie MilTrescientos Ochenta y Seis con 44l'100 soles).

e, el lnforme N'000337-2021/¡.4DC.GAJ de fecha 13 de Agosto de 2021, suscrito por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina:
e se debera Aprobar la Actual¡zación del Expediente Técnico de la Obra "RENOVACION OE RED OE ALCANTARILLADO Y
NEXIONES OOMICILIARIAS EN LA CALLE INDEPENDENCIA DEL AA.HH LUCAS CUTIVALU, OISfRITO DE
TACAOS, PROVINCIA DE PIURA-DEPARTAiIENfO DE PltlRA", por el monto de S/177,386.44 (Ciento Setenta y Siete Mil

frescientos Ochenta y Seis con 441100 soles).

Que, mediante el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado; DS N"344-20'18-EF: se ha prev¡slo qtre: (,,.) 29.11. El
requer¡rn¡en o puede ser modillcado para meJorar, actuallza¡ o pe¡lecc¡onar las eapecilicaciones técnlcds, los fé¡rrrro§

¡a y el exped¡ente lécnico de ob¡a, así como ,os reguisiros de cal¡f¡cac¡ón, previa iust¡ficación que forma
parle del expediente de contratacióñ, bajo ¡esponsabilidad. Las ¡nodif¡caciones cuenlan con la aprobacióñ del área
usuaria.
Que la Opinión No 180-2017/DTN; del Organismo Supeñisor de Contratac¡ones del Estado (OSCE); ha previsto:Que
corresponde al área usuaria, definir con precisión en los térñinos cle referenc¡s, especilicaciones técnicas o expediente
técn¡co, las caracte¡ísticas, condiciones, canlidad y calidad de Io que se rcqu¡ere contratar, de tal ñanera que sat¡sfagan
su necesidad. Por su parte, el numeral 8.10 del arlículo I del Reglañenlo eslrblece gue el reguerimiento puede ser
modilicado paÍa ñejorar, actualizar o perfeccionar las especiricaciones fécñicrs, los términos dé teferenc¡a y el
expedien¡e técnlco, asf como ,os reguisitos de cdlificación hasta anÍes de la aprcbación dél expeal¡ente ale contralación,
previa juslitlcac¡ón que debe formar parte de dicho expqd¡ente, baJo responsab¡l¡dad. Las modlficaciones deben contar
con la aprcbacíón clel árca usuaria. Asl, hasta antes de ld aprcbac¡ón del expedieñté, poatrla advert¡rse la necesidad de
efectuat rcajustes a lás especificaciores técricáq ,os té ninos de reterencia o el exped¡ente lécnico, correspondiendo
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Costo direclo 120,329 11

Gaslos Generales (12%) 14.439.53
Utilidad (8olo) I626.35

\ Sub Total(l) '144,395.29

¡GV (18%) 25.991.15
Sub fotal (2) 170,386.¡l,t
Superv¡sióñ 7,000.00
Total 177,386.3/t
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que el órgeño encargo de las conaratac¡ones dé la fuúdad co¡nunique al árc¿ usuada d¡cha siluacíón, par¿ qué auto¡¡ce
las precis¡ones o modi¡¡caciones de ser e, caso.

Que, además en relación I ello es que la OPINIÓN N" 174-2018/DTN, ha señalado: Asim¡smo, es necesar¡o prec¡sar que sobre
la base del requerimiento, el óroano encaroado de las contralaciones de la Entidad. determ¡na el valor referoncial para efectos
qel oroceso de contratac¡óh con el fn de establecer el tipo de procedimienlo de selecc¡ón coÍespond¡ente y geslionar ta
asignación de los recur§os presupuestales necesarios._Por su parle, de acuerdo a lo previslo en el articulo 18 de la Ley, paaa la
determ¡nacjón del valor referenc¡al, el órgano encargado de las contrataciones ---€n el caso de bienes y s€rv¡cios- real¡zará un
C§!!!!9-ge-EgfÉl&, con la finalidad de que e¡ monlo asignado ¡efleje la situación realdel mercado, siempre buscando p.omover
la competencia y la p¡uralidad de postores para el procedim¡ento de selección a convocarse. Ahora b¡en, en r€lac¡ón alestudio de
mercado, el numeral 11.2 del artículo 1'l del Reglamento dispone que "El estud¡o de mercado debe indicar los crilerios y la
metodología ulilizados, a partir de las fuentes previamenle ident¡ñcadas para lo cual se recure a cotizac¡ones, presupuestos,
portalos o páginas web, catálogos, prec¡os históricos, estrucluras de costos entre otros, según coresponda al objeto de la

conlratación. Las cotizaciones deben orovenir de oroveedores cuvas act¡v¡dades estén directamenle relacionadas con el obieto
de la contratación". (El resallado y subrayado es agregado). Conforme a lo anter¡or, conesponde a cada Entidad defiñir los
criterios y la metodología a emplear para elaborar el estudio de mercado, considerando las fuenles previamente ¡dentificadas
según corresponda al objeto de la contratación. Deñlro de las fuentes que el órgano encárgado de las contrataciones puede
emplear para elaborar el estud¡o de mercado se encuentran las cotizaciones, las cuales deben ser obtenidas de personas
na¡rrales oiurídicas q{¡e se dediquen a realizar las actividades objeto de la contratac¡ón.

QUeademá§delaoPlNIÓNN"o65-2o17/DfN,sehaseñalado:@
condiciones de mercado con la flnalidad de eslimár ádecuedamenle los recl,tsos ñresupúesteles necésarios óará la

r&¡lIalacia!.
Que, además es preciso señalar que el OS N. o 344-2018-EF; Reglamento de la Ley de Conkatac¡ones del Eslado ha señalado:
Atticulo 31, Valor relérenclal 34.1, En el caso de elecuclón y consultorla de obras, el valor re¡erencial para convocat el
procediñiento de selecclón no puede taner una an¡lgüqdad mayor a los nueve (9) rneses, contados a partir de la Íecha
de detonn¡n.ción del prcsupuesto de obra o del presupuesto dé consultorla de obra, según corresponda, pud¡eodo
actuallzarse antes do la convocalorla,

Oue, considerando todo ello dado que se ha efectuado una nueva indagación de mercado, a fin de actualizar elvalor refereñcial,

elto como conseúencia de las condiciones actuales del mercado es que se debe modificar dicho valor referenc¡al, si€ndo que

además surge la necesidad de efectuar las acciones de ampl¡ación de dispon¡bilidad presupuestal a fn de atender el ¡ncremento

requerido.

Oue, et informe N"OO828-2021-GPyP/MDC de fecha 17 de Agosto del 2021 em¡t¡do por la Gerencia de Planeam¡eñto y

Presúpuesto, y estando a lo informado por la Sub Gerenc¡a de Presúpuesto med¡ante informe N"752-2021-MDC-SGP de fecha

17 de Agosto del 2021, ¡ndica que con informe N'786-2021-MDC-SGP de fecha 11 de mayo del 2021, alcanza la cert¡ficación

presupuéstal N'0000267, para coberturar la ejecución de ia obra en mención, por el importe de S/16,|,005,10 (Ciento Sesenta y

Ún [.4it Cinco con 1O/1OO Soles). As¡ mismo con informe N'475-202'1-MDC-SGP de fecha 26 de mayo del2021 emitido por la Sub

Gerencia de presupuesto, alcanza la certificación presupueslal N'00000314 para coberturar la supervisión de la obra por el

monto de sr,000.00 (siete Mil con 00/100 soles).
por lo tanto ta Sub Gerenc¡a de Presupuesto; ¡nd¡ca que, de acuerdo a lo solicitado corresponde a un incremento de S/9,381.34

(Nueve l\¡il Trescientos Ochenta y Uno con 34/1OO soles) equivalente a la Aciualizac¡ón de pr€cios de m€rcado, por lo_que vislo

il marco presupuestal de la Múnicipalidad Distrital de Catacaos, se otorga la D¡spon¡bilidad Presupuestal en la Fuente de

Financ¡amiento: RECURSOS DETERMINADOS.

eue, en mérjto a las cons¡deraciones expueslas, de confomidad con la Ley N'27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a

ló ¿iipuesto por Ley t't'27444- Ley det P;ocedimienlo Adm¡nistrativo general, y én uso de §us facultades med¡ante Resoluc¡ón de

Alcaldía N"'102-2021-l¿tDC-A de f€cha 05 de Abril del 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO IO: APROBAR IA ACTUAI|ZAC¡óN dEI EXPEd¡ENIE féCNiCO ..RENOVACIÓN DE REO OE ALCANTARILLADO Y

COñEXIONES OOMtCtLtARtAS EN LA CALLE TNDEPENDENCIA OEL AA.HH LUCAS CUTIVALU, OISTRITO DE

caTAcAos, pRovtNctA DE ptuRA.oEPARTAMENTO OE PlURA", po. el monto de s/177,386.« (Ciento Setenta y siete Mil

Trescientos Ochenta y Se¡s con 441100 §ole§).

ARTICULo 2.: ENCARGAR at Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la l\¡unicipalidad Distrital de

Clñá6!]ct mpla ¡ajo responsabitiáad funcional y adm¡nistrativa con publicar la presente resoluc¡ón en el Portal lnstitucional.

AEIigUlg-.I: NoÍFIQUESE, la presente resoluc¡ón a las dependencias Adm¡nislrat¡vas, a fn de dar cumplimiento a lo

resúelto.

REGISTRESE, COMUNiOUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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